
 ASIGNATURA PRÁCTICAS I

Código 30304011
Titulación GRADO EN CRIMINOLOGÍA Y SEGURIDAD

Módulo MÓDULO II - PRÁCTICAS EXTERNAS Y TRABAJO FIN ...
Materia MATERIA II.1 PRÁCTICAS

Curso 4
Duración SEGUNDO SEMESTRE

Tipo PRACTICAS EXTERNAS
Idioma CASTELLANO

Ofertable en
Lengua

Extranjera

NO

Movilidad
Nacional

NO

Movilidad
Internacional

NO

Estudiante
Visitante
Nacional

NO

ECTS 6,00
Departamento C144 - DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEG.SOCIAL

 REQUISITOS Y RECOMENDACIONES

Requisitos

Para poder matricularse de esta materia se requiere haber aprobado todos los
créditos correspondientes a las materias obligatorias que se cursan durante los tres
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primeros cursos del Grado.

Recomendaciones

Las prácticas externas seguirán el modelo señalado por la UCA para las prácticas
externas curriculares determinado en la normativa correspondiente, con las
especificaciones para el título establecidas por la Comisión de calidad del centro.

 OFERTA EN LENGUA EXTRANJERA

No se oferta para Lengua Extranjera.

 MOVILIDAD

No se oferta para movilidad.

 RESULTADO DEL APRENDIZAJE

Id. Resultados

1 · Integrar adecuadamente las competencias específicas y transversales en
relación con alguno de los ámbitos donde se aplica la criminología.
· Integrar los conocimientos teóricos con las realidades a las cuales se pueden
aplicar.
· Conocer empresas, instituciones y organismos vinculados a la criminología.
· Realizar una actividad tutelada en empresas y/o instituciones en relación a los
objetivos profesionales de la titulación en colaboración con los objetivos de la
institución/empresa que la acoge
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 CONTENIDOS

Contenido Descripción

Se trata de una materia que no pretende trasladar nuevos
conocimientos teóricos, sino incidir de manera directa en la aplicación
práctica de los conocimientos y habilidades que han adquirido los
estudiantes durante toda la carrera.
Como ejemplo de instituciones y/o empresas dónde pueden
desarrollarse las prácticas están:
· Prácticas en Ayuntamientos
· Prácticas en los Cuerpos de Policía Local
· Prácticas en el Cuerpo Nacional de la Policía
· Prácticas en la Guardia Civil
· Prácticas en el Servicio de Asistencia a las Víctimas de Andalucía de
Cádiz
· Prácticas en Proyecto Hombre
· Prácticas en órganos jurisdiccionales en general
· Prácticas en Jugados de violencia sobre la mujer
· Prácticas en el Instituto de Medicina Legal
· Prácticas en Juzgados de ejecutorias
· Prácticas en Juzgados de menores
· Prácticas en Centros de menores
· Prácticas en Centros penitenciarios
· Prácticas en el Servicio de Asistencia Postpenitenciaria
· Prácticas en otros centros especializados de la Universidad de Cádiz
que se desarrollen fuera del marco docente teórico-práctico de los
Módulos del Grado
Se prevé la posibilidad de que se propongan otras actividades
prácticas no previstas en los apartados anteriores que se desarrollarán
bajo convenio
con la Universidad y el control de los responsables académicos del
Grado y del Módulo.

 SISTEMA DE EVALUACIÓN

Procedimientos de evaluación
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Procedimientos de evaluación

Tarea/Actividades Medios, técnicas e
instrumentos Ponderación

Valoración del informe y Memoria
del alumno.
Según lo dispuesto en el
Reglamento de prácticas de la
Facultad de Derecho, la
evaluación la realizará el tutor
académico. Al menos un 80% de
la calificación corresponderá al
informe elaborado por el tutor de
la entidad colaboradora.

Valoración del informe y
Memoria del alumno.
Según lo dispuesto en el
Reglamento de prácticas de la
Facultad de Derecho, la
evaluación la realizará el tutor
académico. Al menos un 80% de
la calificación corresponderá al
informe elaborado por el tutor
de la entidad colaboradora.

100 %

Criterios de evaluación

Valoración del informe y Memoria del alumno.
Según lo dispuesto en el Reglamento de prácticas de la Facultad de Derecho, la
evaluación la realizará el tutor académico. Al menos un 80% de la calificación
corresponderá al informe elaborado por el tutor de la entidad colaboradora.

 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividad Horas Detalle

09 Prácticum de
titulación

150,00 Práctica, memoria y, en su caso, informe

El presente documento es propiedad de la Universidad de Cádiz y forma parte de su Sistema de Gestión de Calidad Docente.

En aplicación de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como la Ley 12/2007, de 26 de
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, toda alusión a personas o colectivos incluida en este documento estará
haciendo referencia al género gramatical neutro, incluyendo por lo tanto la posibilidad de referirse tanto a mujeres como a hombres.
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